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Área Fiscal 

Estimado cliente: 

 
El motivo de la presente es recordarles que el próximo 28 de febrero de 2019 vence el 
plazo para presentar el modelo 347 (Declaración anual de operaciones con terceras 
personas en euros, RD 2027/1995 de 22 de diciembre). 
  
A la presentación de dicho modelo están obligadas tanto las personas físicas como 
jurídicas (sociedades mercantiles), que hayan realizado durante el año 2018 operaciones 
que hayan superado la cifra de 3.005,06 euros (IVA incluido) respecto de otra persona o 
entidad (tanto proveedores como clientes). 
 
También tienen obligación de presentar el modelo: 

 Los contribuyentes en estimación objetiva (módulos) en los casos en que hayan 
expedido y  recibido facturas a un mismo cliente/proveedor, ya sea persona física 
o jurídica por importe superior a los 3.005,06 euros en 2017. 

 
La declaración anual de operaciones con terceros, aunque sigue siendo de carácter anual, 
se desglosará trimestralmente con la información a declarar. 
 
  
Para todos es obligado reflejar si han existido cobros en efectivo superiores a 6.000 euros 
de un determinado cliente. 
 
Si tienen cualquier duda no duden en contactar con nuestro departamento de Asesoría 
Fiscal. 
 


